


El programa de becas de corta duración está dirigido a profesionales que
quieran desarrollar una estancia de entre cuatro a ocho semanas en el
Instituto de Especialidades Médicas (MSI) de la Cleveland Clinic en
Cleveland, EEUU. 

El objetivo de la estancia será llevar a cabo un proyecto de investigación,
aprender un procedimiento o metodología experimental, o adquirir
conocimientos profundos sobre un procedimiento sofisticado, clínico o
de diagnóstico, en relación con las especialidades de Endocrinología,
Nefrología, Genética, Alergología, Reumatología o Dermatología y no
disponible en la institución de origen del/de la solicitante. 
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BECA DE COLABORACIÓN 
CLEVELAND CLINIC - ASOMEGA

PARA ESTANCIAS CORTAS

Esta beca cubre los gastos de viaje desde la ciudad de origen hasta
Cleveland y vuelta, así como los gastos de estancia (alojamiento) por el
periodo de estancia acordado. La citada cobertura ascenderá a 7.000 USD
para una estancia de 2 meses (3.500 USD mensuales).

COBERTURA ECONÓMICA

Mínimo de 1 mes y hasta un máximo de 2 meses, no renovable.

PERIODO
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Los candidatos deben ser miembros de ASOMEGA en el momento
de hacer la solicitud. En posesión del grado de Medicina y Cirugía,
que ejercen su práctica profesional en alguno de los centros
sanitarios de la Comunidad Autónoma de Galicia*, colegiados en
alguno de los colegios médicos de la citada Comunidad y
menores de 40 años*

Contar con la aprobación para la realización de la estancia por
parte del servicio y centro de origen (carta del jefe de servicio
autorizando la estancia)

No se considerará una nueva solicitud de la misma Institución de
origen durante un periodo de 2 años tras la asignación de la
subvención.

Las solicitudes deben escribirse en inglés y enviarse a través del
correo electrónico a info@asomega.es: en el periodo
comprendido entre el 15 abril y el 31 de mayo de 2024. En el
“asunto” del mensaje se especificará “BECA ASOMEGA-
CLEVELAND”.

CONDICIONES

*Podrán ser tomadas en consideración para la concesión de la beca, candidaturas de
profesionales sanitarios naturales de la Comunidad Autónoma de Galicia que ejerzan
su labor profesional fuera de la misma.

Las solicitudes serán revisadas por un comité constituido por dos
miembros del Comité Científico de ASOMEGA más dos
expertos/as del MSI de Cleveland.

La Junta Directiva de ASOMEGA aprobará la selección final del
candidato/a a propuesta del Comité constituido de acuerdo al
punto anterior.

En la evaluación se tendrán en cuenta los siguientes criterios que
han de justificarse debidamente en el envío de la solicitud:

EVALUACIÓN
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1. Experiencia en investigación clínica y/o básica (25 puntos): Se
valorarán la experiencia profesional, las publicaciones indexadas
y las comunicaciones.

2. Motivación técnica (25 puntos): Adquisición de a) técnicas
novedosas relevantes que no estén disponibles en la institución de
origen; o b) procedimientos diagnósticos o terapéuticos, en
beneficio de los pacientes y/o para un proyecto de investigación; c)
valor científico y viabilidad del programa de investigación
propuesto.

3. Conocimientos de inglés (15 puntos): Será imprescindible
demostrar un conocimiento amplio del idioma que no ponga en
peligro el desarrollo de la propuesta. El Comité Evaluador puede
solicitar una entrevista con el/la candidata/a para evaluar este
punto de la evaluación.

4.- Se valorará (25 puntos) el impacto que el proyecto de
investigación, metodología experimental o procedimiento clínico
o diagnóstico tengan en la Comunidad Autónoma Gallega y en
sus pacientes.

5.- Se considerará positivamente (10 puntos) disponer de un
título de Doctorado en el momento de la concesión de la beca.

El resultado de la selección se notificará a los/las candidatos/as por correo
electrónico en un plazo máximo de un mes a partir del final del periodo de
presentación de candidaturas (a lo largo del mes de junio de 2024).

La estancia debe realizarse durante el periodo acordado con la
Cleveland Clinic y con la autorización del centro de origen.

El/la ganador/a de la beca recibirá de ASOMEGA la cantidad de
7.000 USD con el fin de cubrir los gastos de desplazamiento y
estancia de acuerdo a un periodo de 2 meses.

RESPONSABILIDADES DEL CANDIDATO SELECCIONADO
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CV detallado, preferiblemente en formato CVA o CVN.

2 cartas de referencia (incluyendo una del/de la supervisor/a
principal del/de la candidata/a en la institución de origen)

Propuesta del proyecto de investigación, tema o procedimiento
en el que se plantea la formación (formato libre, máximo de 5
páginas, Times New Roman tamaño 12, interlineado 1,5).

Conformidad por parte del servicio y centro de origen para la
realización de la estancia en el Instituto de Especialidades Médicas
de la Cleveland Clinic (Ohio, US).

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA SOLICITUD

El/la ganador/a deberá estar disponible para presentar los datos a
petición de la Junta Directiva de ASOMEGA.

Al finalizar su estancia, el/la ganador/a presentará una breve
memoria del trabajo realizado acompañado de una carta del/de la
supervisora de la estancia.

El/la ganador/a dará permiso a ASOMEGA. para difundir a través de su
web y redes sociales sus datos y los objetivos de la beca solicitada.

Cualquier presentación o publicación de los datos deberá incluir
el siguiente texto:. “Este trabajo se realizó gracias a una beca de
investigación apoyada por la Asociación de Médicos Gallegos
(ASOMEGA) en colaboración con el Instituto de Especialidades
Médicas de la Cleveland Clinic (Ohio, US)”.

En caso de que el/la beneficiario/a de la beca renuncie a la misma
antes de su inicio, la Junta Directiva de ASOMEGA. se reserva el
derecho a concederla a el/la segundo/a candidato/a con mayor
puntuación o a dejarla vacante.

En caso de que el/la ganador/a no pueda completar la
investigación o desee interrumpirla antes de su finalización, se le
pedirá que devuelva todos los fondos no gastados en un plazo de
30 días a partir de la notificación.


